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MUNICIPALIDAD

DE COLINA
Lo  mejor de  lo  Nuestro

DECRETO  N9  :

CONCEDE  EL BONO A QUE SE  REFIERE  LA LEY  NO 20.305

MOD'FICADA  POR  LA  LEY Ne20.636, A

DON  (A) Vivanco Torres Juana Herm'riia
DE IA  '.  M.  DE COllNA.

coLINA,       ''   '    MÁR   ZO1-6i

V'STOS:  Deberán  adecuarse  al  órgano  público  que  corresponda,  y seña'ar según  corresponda  el  art,'culo  39,  49,
6g,  79,  Primero o  Segundo  de  la  'ey  N920.636.

CONSIDERANDO:

1.-   La   So'ic¡tud   Bono   Post   Laboral   presentado   por  don   (a)   V'ivanco   Torres  Juana   Herm¡nia   de   fecha   2O   de

Octubre de 2015.

2.-Los  antecedentes  que  respaldan  la  Solicitud  señalada  en  el  numera'  anterior,  acreditando  e'  cumpl¡miento

de  los  requisitos exigidos  por la  'ey:

a)  SoI¡citud  de  Pago

b) Comprobante de pago  última pensión.
c)  Certificado AFP,  con fecha  de  ingreso  al  sistema.

d)  Fotocopia de cedula  de identidad.

e) Cert¡ficado de reemplazo emitido por la Super¡ntendenc¡a  de  Pensiones.

3.-  El   cert¡f¡cado   emitido  por   la   Super¡ntendencia   de   Pensiones  que  informa   que  don   (a)  t'iene   una   tasa   de

reemp,azo l,'quida estimada  de 42,8i%.

DECRETO:

PRIMERO:  CONCÉDASE  a  don  (a)  V¡vanco  Torres  Juana  Herm¡n¡a,  cédula  de  ident¡dad  3  un  bono

de  naturaleza  laboral,  cuyo valor  durante  el  año  2015  ascenderá  a  la  suma  mensual  de  $58.448.-(C¡ncuenta  y
ocho mil cuatroc¡entos cuarenta y ocho pesos).

SEGuNDO:   PÁGuESE  el  benefic¡o  contemplado  en  la  ley  NO  20.305  por  'a  Tesorer,'a  General  de  'a  República.

Dicho   Bono   se   devengara   a   contar   del   día   primero   del   mes   subsigu¡ente   a   la   fecha   del   presente   acto
adm¡nistrativo.  Dicho  Bono  se  devengaíá  según  lo  establecido  en  el  art,'culo  3g  o  49  de  la  ley  N920.636,  según

corresponda, s¡ se trate de un  caso suspend¡do o rechazado  por e' Serv¡cio de Tesorerías.

ANÓTESE,  REGl-STRESE Y NOT'FíQuESE.

FDO.)  MARIO  OLAVARR'A  RODRIGuEZ,  Alcalde

FDO.)  CARLOS  GARC'A  LECAROS,  Secretario  Mun¡cipal
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DISTR'BUC'ÓN:

Contra'oría  General  de  'a  Repúbllca

Tesoreíía  Genera'  de  la  Repúb'íca




